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corresponder al bill¡>t¡>: entendiéndose. con respecto a las aproo 
ximaclOnes señaladas para los numerus anterior y posterIOr d~ 

los tres premIos mayores Que SI saliese premIado pi nümpro 1 
su anterior es el nümero 55.000, y si éste fuese el agraCiado 
el t)III" L~ numero 1 sera el sl,:u lente -Para la apll('acIO/l d~ 

las aproximaciones de 2,500 pesetas se sobrentiende que si el 
preml" urlmeru cUlTespunde. pur ejemplo al numeru <!5 se eun· 
sideran agraeIaios los 99 numeras restante~ d~ la centena. 
es dpclr desde el I al 24 y desde el <!6 al 100 y en igual forma 
las aproximaciones de los dus primeros pre~ios restantes -
T endrán derecho al premio de 2.500 pesetas, según queda dicho, 
tudu~ IUS bIllet eS cuyas dos ultimas cifras sean Iguales a las del 
que obt,enga el premio pnmero -igualmente tendrán dereeho al 
reintegro del precio del billete. como ya Queda expuesto. todos 
los numeras cuya terminación sea Igual a la del Que obtenga 
el premio pnmeru,-El sorteu se etectuara en el local destlnaUo 

al efecto. con las solemnidades prescrItas por la Instrucción del 
~amu -En la propia turma se hara Uespués un surteu especial, 
para adjudicar cincu premiOS dt 500 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Estableclmlentus de Beneficencia provincial de 
Madrid.-Estos . actos seran públIcos. y los cuncurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho. con la venia del Presidente, 
a hacer observaCIOnes sobre dudas Que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos -Al dla Siguiente de efectuados éstos 
se expundrán a . pÚbli('o las listas de los [¡(Imeros Que obtenl!an 
premio único documpnto por el que se efectuarán los pagos, 
segun lu prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibiCIón de los billetes. conforme a 
lo establecido en el IR-Los premius y rellltegros se pagaran 
Ilor la, Administraciunes en Que se vendan los billetes 

Madrid, 4 de agosto de 1961.-El Director general, Francisco 
Rodrig uez Cirugeda. 

RESOLUCION dE' la Dirección General de Tributos li:spe Males por la que se transcribe nota de los números y pOblacio
nes a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de , las cuatro series del sorteo de la Lotería No.
cional celebrado el día 5 de abril de 1962. 

P!{EMlO POB¡"At.:lON e;s 
NUMERO 

Peseta~ 1.& serIe :l .• serIe ~.' serIe 4& serte --_._-
21025 2.000.000 Madrid. Sevilla. Pizarra, Sevilla. 
47534 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. 
47232 500000 Ce uta. Ce uta. Ce uta. Ce uta. 
25711 30.000 Cartagena. Lugo. Murcia. Logroño, 
8359 30.000 Sevilla, Santiago Compostela, Valladolid. Granada. 

18307 30000 Barcelona. Málaga. Valladolid, Logroño. 
23873 30000 Rociana. Barcelona. Zaragoza. Guecho (Las Arenas). 
15481 30000 . Madrid. Lín2a la Concepción. Linares. Madrid. 
52601 30.000 Carabanchel Bajo, Carabanchel Bajo. Carabanchel Bajo. Carabanchel Bajo. 
53134 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. 
11872 30.000 Valencia. Málaga. Madrid, Santa Cruz Tenerife. 
38191 ' 30.000 Granada. Granada. Granada. Granada, 
26137 30.000 Madrid. Granada. Avilés, Barcelona. 
34482 30.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona, Barcelona. 
48686 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. 

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 5. 
El si~uiente sorteo se celebrará el dia 14 de abril de 1962. . 
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas. 
Madrid, 5 de abril de 1962. 

RESOLUCION del Tribunal de contrabando y Defrauda
ción de Valencia por la que se hace pÚblico el fallo que 
se cita. 

Por el presente se notifica a Félix Salas San Andrés, cuyo 
último domicilio conocido fué en Madrid, Jorge Juan, 74. y se 
le hace saber que el Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación, en su sesión del día ' 15 de diciembre de 1961, ha 
dictado en el recurso formulado por Antonio Martinez Esea. 
contra el fallo recaído en el : expediente 215 /59 de este Tri
bunal Provincial de Valencia, el siguiente fallo : 

«El Tribunal. fallando sobre el fondo del recurso de alzada 
promovido por Antonio Martínez Egea. contra el fallo dictado 
en 21 de julio de 1960 por el TribUnal Provincial de Contra
bando y Defraudación de Valencia en el expediente número 
215 /59. acuerda: 

1.0 Desestimar el recurso Interpuesto, 
2.0 Revocar. no obstante, el fallo recurrido en sus pronuncia

mientos sobre personas responsables de la infracción cometida 
y sanción Que procede Imponer, declarando en su lugar que 
son responsables en concept.o de autores Félix Doria Esparza, 
Félix Salas San Andrés y Antonio Martínez Egea. a los que 
procede .imponer las siguientes multas: A Félix Doria Esparza 
la sanción de multa de 285.000 pesetas, y a Félix Salas San 
Andrés y Antonio Martinez Egea la sanción de multa de 325.000 
pesetas a cada uno de ellos, por un importe' de 285.000 pesetas, 
y el resto. o sea 40.000 pesetas más. para el solo caso de Que· 
se estime la existencia de un delito conexo para la jurisdic
ción competente, y como sanción subsidiaria para el caso de 
insolvencia. la de privación de libertad. c~n el límite máximo 

de cuatro años, así 'como la sanclOn accesoria de comiso del 
automóvil marca «Citroen» D. S. 19. confirmando los demás 
pronunciamientos del fallo recurrido, ' 

3.° Remitir testimonio del presente expediente al Juzgado 
competente para conocer del posible delito conexo, compren
dido en el número segundo del apartado 1) del artículo 6,0 de 
la Ley. 

4.° Remitir testimonio del presente fallo al Ministerio de 
Obras Públicas. a los efectos Que sean procedentes en derecho. 
en relación a la posible responsabilidad del funcionario o fun
cionarios Que expidieron y sliscribieron el permiso temporal 
de circulación,» 

Contra dicho fallo y en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la pUblicación del presente edicto. podrá interpo
ner recurso contencioso-admmistrativo ante la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo de Justicia. 

ValenCia. 22 de marzo de 1962,-EI Secretario. C. Gutiérrez. 
Visto bueno. el Delegado de Hacienda, Presidente, J. Gonzales
Palomino Martinez.-1.640 

RESOLUCION ae la Secczón ae Loterzas ae la Dirección " 
General de Tributos Especiales por la que se adjudi
can cinco pTemio~ ae 50U oesetas cada uno asiQnados 
a las doncella,~ iJue se citan 

En el sorteo celeorado hoy eon arreglo al articulo 57 dl' la 
tntrucclón General df Loterlas d!' 23 de marzo d!' 1956 para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
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a las doncellas acogidas en lOS Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid. han resultado agraciadas las si
guientes: 

Maria Teresa Oliver Luesma, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y María de Fátima Potvianne Apruzzese, Ro
sario Garrido Hurtado, María del Pilar Muñoz Ramirez y Ana 
Maria Checa Berlanga, del Colegio de la Paz. 

Lo que se anuncia 
efectos 

para conocimiento del público y demás 

I 
Madrid, 5 de abril 

Alonso. 
de 1962.-El Jefe de la Sección. Rafael 

l\'lINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DECRETO 697/ 1962. de 29 de marzo, por el que se lacul
ta a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición, me
diante concurso, de un local y dos viviendas en Villa
verde Alto (Madrid) ,' con destino a los servicios de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación. con 
cargo a las dotaciones del presupuesto de la Entidad 

El articulo cuarenta y ocho, apartado c), de la Ordenanza 
Postal, aprobada por Decreto mil ciento trece/ míl- novecientos 
sesenta, qe diecinueve de mayo, prevé la cooperación en activi
dades de ' interés general o carácter social que favorezcan el 
conocimiento de los fines y servicio de la Caja Postal de Aho
rros y su mayor expansión y desarrollo, y el articulo cincuenta 
y uno autoriza la inversión de disponibilidades del Fondo de 
Rese-rva en la construcción y adquiSición ae edificios para ofi
cinas del servicio de Caja Postal de Ahorros, a cuyo objeto 
figuran las correspondientes consignaciones en el presupuesto 
de la Entidad, capítUlo séptimo. articulo primero. partida trein-
ta y cinco . ' 

El incremento de poblaCión en la zona urbana de Villaverde 
Alto (Madrid) y la deficiente instalación de los serv,jcios de la 
cita.da Entidad que se prestan en las dependientes de la Direc
ción Genera! de Correos y Telecomunicación, determinan la ne
necesidad de un alojamiento . adecuado y suficiente para los mis
mos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el articu
lo cincuenta y cuatro, número 'cuarto. de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En considp.ración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos, 

.DISPONGO: 

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros _ para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
eri Villaverde Alto (Madrid), con emplazamiento en la confiuen
cia de la carretera de Andalucia, kilómetro ocho comaquinien
tos, y la de Villaverde a Vallecas o inmediaciones, para la 
instalación de sus ¡;ervicios propios y de los de Correos y Tele
comunicación, con cargo al Fondo de Reserva, capitulo séptimo, 
artículo primero. partida treinta y cinco. de su presupuesto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ' dado en Ma.drid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mmlstro de la GobernacIón. 
CAMIl,O ALON50 VEGA 

DECRETO 698/1962, de 29 de marzo, por el que se lacul
ta a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición, me
diante concurso, de un local en Madrid (zona de Pros
peridad) , con destino a los servicios de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, con cargo a 
las dotaciones del presupuesto de la Entidad. 

El articulo cuarenta y ocho, apartado cl, de la Ordenanza 
Postal, aprobada por Decreto mil ciento trece/ mil novecientos 
sesenta. de diecinueve de mayo, prevé la cooperaCión en activi
dades de interés general o carácter social que favorezcan el 

conocimiento de los fines y servicio de la Caja Postal de Aho
rros y su mayor expanSión y desarrollo, y el articulo cincuenta 
y uno autoriza· la inversión de disponibilidades del Fondo de 
Reserva en la construcción y adqUisiCión de edificios para ofi
cinas del servicio de Caja Postal de Ahorros, a cuyo objeto 
figuran las correspondientes conSignaciones en el presupuesto 
de la Entidad. capitulo séptimo. articulo primero. partida trein-
ta y cinco. -

El incremento de pOblación en la zona urbana de Prosperidad 
(Madrid) y la deficiente instalación de los servicios de la citada 
Entidad que se prestan en las dependientes de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación determinan la nece
sidad de un alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el articulo cin
cuenta y cuatro, número cuarto. de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mimstros 
en su reunión del dia veintitrés de marzo de mil· novecientos 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo único.~Se faculta a la Caja Postal <te Ahorros para 
la adquiSición, mediante concurso, de un local en Madrid, zona 
de Prosperidad, para la instalación de sus servicios propios y de 
los de Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Re
serva, capitulo séptimo, artículo primero. partida treinta y cinco. 
de su presupuesto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MI'J.lstro de 'a Gobernación_ 
CAMILO ALONSO \-EGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 699/1962, de 29 de marzo, por el que se facul
ta a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición, me
diante concurso, de un local en Madrid (zona de Ven
tas del Espíritu Santo) , con destino a los servicios de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
con cargo a las dotaciones del presupuesto de la En
tidad. 

El artículo cuarenta y ocho, apartado cl, de la Ordenanza 
Postal, aprobada por Decreto mil ciento trece/ mil novecientos 
sesenta, de diecinueve de mayo, prevé la cooperación en activi
dades de Interés general o carácter social que favorezcan el 
conocimiento de los fines y servicio de la Caja Postal de Aho
rros y su mayor expansión y desarrollo, y el artículo cincuenta 
y uno autoriza la inversión de disponibilidades del Fondo de 
Reserva en la construcción y adquiSición de edificios para ofi
cinas del servicio de ,Caja Postal de Ahorros, a cuyo Objeto 
figuran las correspondientes consignaciones en el presupuesto 
de la Entidad. capitulo séptimo artículo primero. partida trein
ta y cinco 

El incremento de población en la zona urbana de Ventas del 
Espiritu Santo (Madrid) y la deficiente instalación de los ser
vicios de la citada Entidad que se prestan en las dependientes 
de la Dirección General de Correos y TelecomunicaCión deter
minan la necesidad de un alojamiento adecuado y suficiente 
para los mismos. en cuya contratación se estima oportuno apli
car el artículo cincuenta y cuatro, número cuarto, de la Ley 
de Administración y Contabilidad Pública. 

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministr{) de 
ta Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión .del día veintitrés de marzo de mil novecientos 
~esenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros paú" 
la adquisición, mediante concurso. de un local en Madrid, zona 
de Ventas del Espíritu Santo (sector comprendido entre la c¡¡.
rretera de Aragón, avenida Donostiarra, avenida del Arroyo 
Abroñigal y las calles del Oráculo y de la Virgen del Sagrario). 
para la instalación de sus servicios propios y de los de Gorreas y 


